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RESOLUCION DE GEREilCIA MUNICIPAL N" I98-GM.MDSS-2022

San Sebasüán, 28 de seüembre del 2022

EL GERENTE ITUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 22&2022-GRRHH-SrPAD-MDSS-NSPP, de la secretaría Tácnica de procedim¡enb
Administrat¡vo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al expediente .judicial N.
01334- -0-1001-JR-Ct-04 v;

SIOERANDO:

Que, el articu lo 91" del Reglamento General de la Ley del Servic¡o C¡ü|, aprobado por Decreto Supremo 040-
expresa "La responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los

se¡yidores civiles por las faftas previslas en la Ley que cometan en d ejercicio de las funcimes o de la prestxión
seruicios, iniciando pan tal efecto el rcspedivo pmcediniento administrativo disciplinario e imponiendo la

sanción ñnespondiente, de ser e/ caso. Los p r&edimientos desaÍdladrs por cada enHad deben obseruar las
d/sposiciones de la Ley y e§e Reglanento, no pudiendo otorgarce andiciotws menos favorables que la
preyisfas en esfas d¡,lsposlclbres";

"sAN sEBAsnAN, cuNA DE AyLLUs y PANAKAS REALES"

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Estado, modficado porelarticulo único de la Ley N" 27860,
Ley de Reforma Consütucional, concordante con el articulo 2'del Título Preliminar de la Ley No 21972,t;ey
Opán1ca d9 Municipalidades, dlspone que los gobiemos locales gozan de autonomía polítióa, económica y
administrativa en los asunlos de su competencia, la m¡sma que radica en la facuttad de ejercer actos de gobiemo
administraüvos y de adminisFación, con sujeción al odenamiento juridico;

9ue, la Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio Civil, publicadas en el diario oficial "El Peruano' en fecha M de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre R(¡imen Disciplinario y Procedimiento Sarrionador se aplican a
todos los servidores ciüles en los regimenes de los Decretos Leg¡slativos N" 276,728 y 1057, de confórmidad
a la novena disposicir5n mmplementaria final de la norma legal citada;

G€t¿ f¡cr

Que, el.artículo 94' de la Ley del servic¡o c¡ü|, Ley 30057, dispore: ?rtículo g4. prescipión. La competercia
para iniciar procedimientos administ¡ativa disciplinuiu anttra ros servdores c,vlles dec* en el plaá de fus
(3) años wntados a palir de la comis:tón fu la tdta y uno (1) a pañir de tomado conximiento poi la oftcina de
recursos humanos de la ent¡dad, o de la que haga sus vee§//.. /// .;

Que, la Direcüva N' 002-201S-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo 10.'l ' se dispone:'Cuandola denuncia proviate
de una autoridad de control, se entiende que la entidad @noc¡ó de ta comisión de ta fatta cuando el itorme de
control es recibido por el funcionaio públia a cargo de ta conduccion de ta ent¡dad. En /os demás casos, se
entiende que la entidad conocln de la fafta cuando ta ORH o quien haga sus veces o /a Secre taría Tenica rccilr-
el repofte o denuncia coffespondientd;

Que, mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se ha d¡spuesto el estado de emergencia nacional, a raíz
del cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensión de los 

-plazos 
de prescripc6n

de los proced¡mientos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raíz OeiCOV¡il-.19,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de.junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0l de julio del año 2020 al3l de agosto del año 2020,
mnsecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante d¡cho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se üene de los actuados se ha emitido la Resolución de Gerencia Municipal N" 078-GM-20'17-MDSS la
cual ha sido declarada nula mediante sentencia judicial en el expediente N' 01334-2017-0-1001-JR-Cl-04 por lo
que el resultado de d¡cho proceso es desfavorable a la entidad consecuentemente la fecha de emisión de la
Resolución de Gerencia Municipal es el 06 de abril del 2017, consecuentemente a la fecha de remisión del
informe 04 de mazo del2022 la facultad sancionadora de la entidad ha prescrito;

Que, conforme a lo dispuesto porel articulo 97" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone:'lll...lll 97.3. La
presc/ipción será dxlarda por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de pañe, sin perjuicio de la
responsabilidad úm¡nistat¡va coÍespond¡ente. ///..///, por su parte el artículo lV del titulo prelim¡nar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de admin¡strac¡ón de gesüón de recursos
humanm que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máx¡ma autoridad adm¡n¡strativa.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnfome Técnim N' 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competenc¡a para la
declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, afibr¡ciones sobre las cuales se procede a
emitir la presente resoluckin;

Que, estando a lo opinado por la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la
enüdad, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalid ades,Ley 27972,1e{o Unico ordenado de la Ley
274M aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organizrción y Funciones de la
Municipalidad Disfital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-202'l-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECI-ARAR LA PRESCRIPCÉN DE I.A FACULTAD PARA INICIAR EL
PR0CEDIMIENTO ADII|I{ISIRATM DISCIPLINARIO DE l-A ENTIDAD respecto a la Resolución de Gerencia
Municipal N' 078-GM-2017-MDSS de fecha 06 de abril del 2017, conforme a los fundamentos expuestos en la
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER se remit€n los actuados a la &cretaria Tecnir¡ del PAD de la enüdad para

efectos de custodia y arch¡vam¡ento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 21.

ART¡CULO TERCERO: EI{CARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de ta
presente resoluc¡ón al adm¡nistrado, en el portal lnstihrcional www.munisansebaslian.oob.0e de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián - Cusco.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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